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Historia médica del amyleno.

(Conclusion } (i) ,

Hemos dicho en nuestro articulo anterior que 
la acción del amyleno se asemeja mas á la de¡ 
eler que á la del cloroformo; que parece ser mas 
segura y agradable que la del primero y menos 
peligrosa, tal vez, que la del último; que es 
algo mas rápida que la de aquel y menos que la de 
este, asi como mas transitoria que la de ambos. 
Do ¡o cual, como de todo lo que antecede se deduce, 
que el amyleno molesta menos, en general, á los 
pacientes que el eter y el cloroformo, que obra 
menos profundamente que ellos sobre la vida, sin 
que por eso dego de producir la apetecida insen
sibilidad, por lo que parece ser preferibleá ambos; 
el hecho de muerte que ha acaecido en uno de los 
esperimentos de Snow debe hacemos prudentes 
en el empleo de este, como de lodos los demas 
anesthésicos, pero no que desconozcamos por eso 
liis ventajas que lleva á los otros dos; que no al
canzan, ciertamente, la sencillez de acción que 
ha caracterizado al amyleno en el mayor número 
de ca.sos.

Pero estas deducciones presentan escepcione.s 
dignas de atención; en un caso se ha desarrollado 
epistótonos, convulsiones clónicas y delirio, en vez 
de la ligerisima ó ninguna rigidez^ muscular de los 
mas; en otro se han presentado náuseas en Ingar 
de bien estar, y por último no ha fallado tampoco 
el triste y fatal acompañamiento de la muerte, 
que parece destinada á apagar el brillo de toda 
ilusión, y á impedir toda dicha, asistiendo á las 
acciones todas de la humanidad. Se ha observado 
también en ocasiones el desarrollo de la auesthe- 
.sie en unos cuantos segundos, al paso que en 
otras no ha aparecido sino por un lápida instan
te ó tardando largo tiempo en veriíicarlo.

Bien sabemos nosotros que, tratándose del 
hombre, como tratándose de tnin has otras co
sas, se han de hallar raras escepciones, porque

(0 En el número anterior , .se puso eq.uivo- 
cadat:;«nte conclusion por continuación.

todo lo que es complicado en su organización 
ofrece á las veces secretos y variaciones impene- 
irrbles; pero tambien sabemos que no hay escep- 
cion que no e.sté fundada en la existencia de una 
circunstancia que la desarrolle, de una causa, de 

. una ley natural que modifique y desfigure aquella 
que observamos; de lo cual es fa^cil deducir, que 
ha de existir una causa de las escepciones pre
sentadas en la acción del amylei.ó: las diferencias 
individuales, la calidad ó circunstancias de apli
cación del anesthésico y la manera de efeclúar 
esla, pueden ser, y son en efecto, causas de al
teración en la acción normal_^del amyleno.

Sabido e.s que Ias diferencias individuales de 
temperamento, constitución etc.,íson causas per
manentes de cambio de Ias manifestaciones de 
acción de lodos los agentes esteriores, pero que 
ocultan en general su evistencia, y mas aun su 
naturaleza y modo de obrar. Estas dificulladess 
unidas á la casi ninguna observación que se ha 
hecho en osle punto, relativamente al asunto de 
que nos ocupamos, nos obligan, muy á pesar 
nuestro, á no hablar por hoy, de la influencia 
que las circunstancia.s individuales ejercen en la 
accioadel amyleno, porque de otro modo, nos 
espondnamos á error.

Respecto á lo que puede influír el modo de 
preparación de este anesthésico y su calidad en 
a acción que estudiamos, debemos decir, que es 
difícil obtener este medicamento completamente 
puro y de una composición constante; que su 
punto de ebullición ha oscilado, aun en los ejem
plares de procedencia menos sospechosa, entre 
35 y 45° de temperatura,- y que el amyleno que 
hierve á menos 35° ha producido con laeilidad 
convulsiones y muerte de los perros en que se es- 
perimentó (Nota inédita de Luton, publicada pal- 
vigía en el Journal de Pharmacie et de Chimie). 
Según Rober t, el amyleno suministrado por los 
laboratorios, rara vez es el descrito por Balard, 
por que sise emplea el ácido sulfúrico para des
hidratar el alcohol amílico, el líquido resultante 
contiene un compuesto particular que contiene 
azufre entre sus elementos; y no es esto solo; la 
destilación influye notablemente en la presencia 
del metamyleno y del paramylono en el líquido 
destilado, por cuyas circunstancias reunidas, el 

punto de ebullición, que es la medida de la es
pecie química, varia. (Robert, Rapport á la aca
demia de medecinCf 12 de mayo }

En lo que tiene relación con la manera de apli
car el amyleno debemos decir, que en el caso des
graciado ocurrido en la práctica de Snow se hizo 
uso de seis dracmas del anesthésico de una sola vez 
puestas en el aparato que impide la evaporación y. 
estando, además, cerrado el opérculo ó tapa de es
te aparato, por distracción, aunque porpoco tiempo 
pero durante el cual el enfermo no pudo ins
pirar nada de aire. Al lado de este caso se ha
llan los dé Hentriee, en los cuales el amyleno 
se aplicó en una esponja contenida en un cu
curucho de tela impermeable y en la cantidad 
de dracma y media á dos dracmas de una sola 
vez; sobreviniendo la anesthésia, á los cinco 
segundos en un caso, á los siete en otro, y al 
minuto en un tercero. Mas lejos nos encontra
mos con los hechos endos cuales' se ha -apli-, 
cado el amyleno^ verliéndole ea un paño, como? 
se hace con el cloroformo" ó en una esponja, 
en cantidad de media dracma, ó men ,s, de cada 
vez; estas son las condiciones en que la anes
thésia ha tardado en llegar seis, ocho, doce 
minutos y hasta un cuarto de hora.

Estas tres circunstancias mencionadas moti
van y pueden esplicar las diferencias que se ob
servan en los hechos de amylenacion que nos 
son conocidos; al paso q.ue algunas de ellas pue
den damos materiales para las reglas prácticas 
de amylenacion, por cuanto son conocidas en 
su naturaleza y modo de obrar: asi se deduce 
que cl amyleno ha de ser puro, para lo cual 
debe ensayarse, averiguando su punto de ebulli
ción etc. y que si se quiere producir un efecto 
rápido é intenso, deberán aplicarse cuatro drac- 
m is de una sola vez y por medio de un aparato 
de Corriente continua; debiendo disminuir la 
josis y facilitar la evaporación á medida que 
queramos obrar mas ligeramente. En cuanto á 
hacer aspirai- el amyleno por la boca y nariz á 
un tiempo, hay opiniones; la mayor parte de 
profesores siguen este camino poro otros lo 
can solo á la nariz; la academia de Medicin^íf? 
Paris aconsejó el año de 1849 que no se 
lusca los anesthésicos por la boca. Faure hf
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blicado Ultimamente bajo el nombre de anes
thésia asfítica, la descripción y consideraciones re
lativas á una serie» de esperimentos hechos en los 
perros, con objetó de provocar la insensibilidad; 
esta ha llegado con solo hacer respirar al perro el 
aire de una vegiga grande ajustada perfectamente 
á su hocico, porque de este modo se va respi
rando un aire cada vez mas impropio parala 
sanguificacion , y la mobilidad , la sensibili
dad, la respiración y la circulación empiezan 
á decaer, llegando un momento en que se pue
de verificar cualquiera operación cruenta sin que 
el animal dé muestras de dolor; verificándose 
todo esto sin disnea ni conmoción aparente, 
como por una dulce y tranquila insuficiencia de 
la respiración; en el momento en que se per
mite el acceso del aire esterior vuelven la res
piración y circulación á acelerarse y vuelven 
Jos movimientos y la sensibilidad; si no se ha
ce esto el animal muere tranquilamente en me
dio del estraño letargo 'que se determina para 
todas las funciones. (Archives gener, de JUede- 
cine. 1836.)

Vigia cree que toda anesthésia presenta ana
logías con la asfixia; dice que en todas ellas 
se rebaja la composición respirable del aire, 
sustituyéndola con un vapor necesariamente 
impropio para la respiración, cuando no tóxi
co , siendo la asfixia la consecuencia y fin 
natural de este estado, si continuase por mucho 
tiempo. Nosotros hemos visto á mas de un en
fermo sometido á la acción del amyleno presen
tar movimientos de asfixia, llevándose las manos 
á la boca y arrancando, con ademan de ahogo, 
al aparato que la obturaba y siguiendo á esto 
inspiraciones profundas y como muy deseadas, ó 
seaal modo de las que hace todo animal de pul
mones cuando estos han tenido un impedimento 
para funcionar. Creemos que el parecer de la 
academia de medicina de Paris es acertadísimo 
en cuanto á prohibir la inspiración de los anes- 
thésicos; los razonamientos que pueden hacerse 
á favor de esta nuestra opinion podrían ser muy 
bien los que hace Vigía para demostrar que la 
anesthesia hecha como generalmente se hace es 
una asfixia casi en su totalidad, ydos esperimen
tos de Faure vienen á probar que en las condi
ciones mas generales de la anesthésia se hallan 
en efecto, las de la asfixia; ahora bien, ¿los anes- 
thésicos obran por la impresión aneslhésica de
terminada primitivamente en los pulmones ó 
por la verificada sobre los centros nerviosos? 
Que pueden producir la asfixia tal vez lo podría 
decir ei caso desgraciado de Snow, con su oclu
sión del opéreulo ó válvula destinada á dar in
greso al aire y con la lividez que en el enfermo 
se observó; que han de producir la asfixia cuan
do so aplican á la boca lo prueban los razona
mientos de Vigía y los esperimentos de Faure; 
que pueden obrar por la sola acción sobre los 
centros nerviosos lo acreditan los casos en que 
solo al olfato se ha dado el encargo de trasmi
tir la acción del anesthésico, y mejor aun la espe
cialidad de acción propia de estos agentes de lo 
cual se deduce que hay en ellos dos modos de 
obrar, pero que el asfitico es el que produce 
mas inconvenientes, sin duda, y eljjue es ver- 

.daderaraente innecesario tratándose de los anes- 
thésicos, por que para producír la anesthésia as- 

fítica, basta emplear el medio propuesto por 
Faure, para lo cual no se necesita, per cierto, de 
sustancia alguna especial; y si no'fueraí cierta la 
teoría de Faure no solo seria innecesaria y peli
grosa la inspiración del agente anesthésico, sino 
que seria una falta muy grave. Por estas razo
nes croemos, sobre todo tralánd ose del amyle
no cuya acción sobre el sistema nervioso es tan 
suave, que la inspiración de los aneslhésicos he
cha por boca y nariz es á la par inútil y dañosa.

Respecto á si la aplicación ha de ser conti
nua ó intermitente hay opiniones diversas; Bouis- 
son, fundándose en que el estupor de los pneu- 
mo-gáslricos ha de desarrollar la asfixia, sino se 
permite que jueguen de tiempo en tiempo con 
algún desembarazo, y teniendo presente, ade
mas,, que en estos caso.s es cuando la sangro ar
terial sale mas negra, se decide por las inhala
ciones intermitentes á cortos inlérvalos. Sedi- 
llot, cuya competencia en estos asuntos es de la 
mayor consideración, opina, asimismo, en favor 
de "la inhalación intermitente, asegurando que 
es una de las mayores condiciones de feliz éxito. 
(De 1‘ insensibilité produite par le chloroforme 
et par 1‘ether, 1848 )

En lo que concierne al modo de conducir el 
anesthésico à nuestra organización para que des
plegue sus efectos, hay un gran número de va
riantes; los que opinan por la inhalación conti
nua emplean aparatos de los que se desprendan 
continuamente vapores del agente de que se tra
ta; los principales de estos aparatos son los de 
Robinson, Luer, Charriere, Morel-Lavalleé, Salt, 
Bonnet, Mathieu, Simpson, Mayor, Porta y otros 
muchos, de los cuales los mas puestos en voga 
son los de Charriere y algo el de Porta de Pa
via. El aparato de Charriere tiene por objeto de
terminar una corriente continua de aire atmos
férico y del agente anesthésico mezclados; se 
compone de un recipiente esférico ó pequeño 
matraz de base muy ensanchada, para favorecer 
la evaporación, esponjas situadas en el fondo pa
ra retener el liquido anesthésico y aumentar 
las superficies de evaporación; un tubo que atra
viesa el tapón del matraz llegando casi á su fondo 
y estando abierto no sito al fin, sino en una de 
sus partes laterales por medio de una escotadura 
destinada á permitir una entrada mas ámplia al 
vapor que se ha de inhalar; á la salida del frasco 
este tubo s'e divide en dos, ambos cerrados en su 

' punto de arranque por una misma llave; ambas 
divisiones están destinadas á permitir la entra
da del aire al través de válvulas que llenen este 
objeto sin dejar salir el vapor medicamentoso, y 
de una de esas dos divisiones arranca un nuevo 
tubo de goma, destinado á trasmitir la mezcla 
de aire y vapor anesthésico y terminado por una 
boquilla de forma adecuada para aplicaría cxac- 
tamente ti la nariz. Una modificación de este 
aparato es la propuesta por Bonnet y Ferrand 
que, á mas de otros pequeños detalles, estriba 
principalmente en que el tubo final termine en 
una máscara que obligue á inspirar la mezcla 
anesthésica. Este aparato y todos los que se le 
parecen tienen el inconveniente grave de no dar 
la medida exacta do las condiciones respirables 
de la mezcla que se inhala, y que muchas veces 
se respira; todos los procederes encaminados á 
hacer esta averiguación tales como los de Rég

nault, Doyere, Lazowski, Bouisson etc. no han 
alcanzado, á pesar del ingenio y fuerza de ob
servación que revelan, el útil objeto que anhe
laban; Bouisson mismo lo confiesa, y aun cuando 
no lo confesara, se sabría que esto es asi desgra
ciadamente. No hacemos mención circunstan
ciada de estos medios de apreciación, porque 
nos llevarían mas allá de lo que nos hemos pro
puesto y porque, ademas, no tienen verdadera 
utilidad, como creemos que apenas la tienen los 
aparatos que han motivado estas dificultades. El 
procedimiento de Porta, de Pavía, es notable por 
su sencillez, se reduce á un saco de tela imper
meable que se adapta perfectamente á la boca y 
nariz del paciente y en cuyo fóndo se coloca el 
anesthésico: este aparato espone mas que los 
anteriores á los fenómenos de la asfixia, por lo 
cual se usa menos que el de Charriere. El apa
rato de Snow, notable por haberse producido la 
muerte operando con él, se compone de un re
cipiente con un tubo que conduce el vapor de 
amyleno, ó eter, hasta una especie de máscara 
que se ajusta muy bien á la nariz y á la boca, y 
que tiene una ventanilla ó abertura provista de 
una tapa móvil capaz de obturar mas ó menos 
completamente la entrada del aire.
;.;-.Todos estos aparatos están muy poco puestos 

en uso, porque si tienen alguna ventaja "es solo 
la de ser mas económicos en cuanto á gasto de 
amyleno, eter ó cloroformo, una vez que evitan 
toda pérdida de su vapor; pero en lo que se re
fiere á utilidad propiamente dicha la tienen mucho 
menor que la esponja puesta sobre una tela ence
rada ó el paño de lienzo empapado en estos 
agentes, por ser todos lo.s aparatos descritos y 
por describir, de un uso mas peligroso é incier
to que estos sencillos y úllimo.s medios.
. Acerca de si es mas conveniente la posición 
horizontal que la vertical varían las opiniones de 
los prácticos; unos como Henriette (Prese médi
cale Belge 12 de abril), opinan en contra de la 
posición horizontal, y otros,com) Bauisson, (loe. 
cil.) se deciden á favor de esta Cierto es que el 
primero de estos profesores se refiere á el amyleno 
y el segundo al eter y al cloroformo, pero noso
tros, que no vemos diferencia esencial entre el 
modo de obrar de estos tres cuerpos, y que por 
otra parte, tenemos presento que Henriette fun
da su opinion en solo uno é dos caso.s de su 
práctica, no muy claros ni esplicitos, por cierto; 
que Bonisson se apoyen; la consideración de que 
la postura vertical favorece el síncope, accidente 
tan temible en estas operaciones y ademas en la 
práctica de muchos hospitales, creemos que la 
posición horizontal no puede ser sino favorable, 
aunque fuese ciertca la opinion de Henriette da 
que retarde los efectos del anesthésico.

Respecto al momento en que deben suspen
derse las inhalaciones, existe tambien alguna 
variedad. Robert crée que en aquellos casos en 
los cuales se desarrolla una grande escítacion, es 
preciso cesar inmediatamente en el empleo del 
anesthésico. (Robert. Note sur les dangers du 
cloroforme, lue ó 1‘ Academie de Medecintí 
1849 ) Los cirujanos ingleses aguardan que el 
sueño sea profundo para suspender las inhalacio
nes. En Francia la mayor parle de los cirujanos 
evitan esta profunda anesthésia. En España se 
aguarda, generalmente, á la insensibilidad á los
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menos que el cloroformo; deducción que nosotros 
tenemos por muy aventurada, sobre todo despues 
de haber empleado el aparato de Charriere por 
espacio de una hora, á veces, sin el menor resul
tado, y habiendo tenido necesidad para matar á 
un perro con el amyleno de concentrar sus va
pores hasta el punto de hacerlos respirar, casi 
eselusivamente, por espacio de veinte minutos-, 
con cuyas condiciones puede llamarse tóxico al 
vapor del azúcar, del agua, de cualquiera sus
tancia en fin.

Pero lo que mas llama la atención en las con
clusiones de Robert, es que despues de haber di
cho que «el amyleno es menos tóxico que el 
cloroformo» afirme «que no es menos peligroso 
por eso, pues que todos lo.s anesthésicos pueden 
influir de manera, que llegue la muerte sin saber 
cómo ni por qué, pareciendo que estos casos des
graciados son debidos á una predisposición espe
cial del paciente.» N esotros creemos, que siendo 
a anesthesia la que pone en juego esta llamada 
predisposición, cuanto mas intensa y tóxica sea, 
aquella, tanto mas fácilmente ha de jugar esa pre- 
d:sposicion; de lo cual puede desprenderse, que el 
amyleno ha de ser menos peligroso que el cloro
formo, á no ser que los efectos dejen de obede
cer en estos casos, á la ley que los hace propor
cionales á la naturaleza é intensidad de la causa. 
El caso de muerte habido hasta hoy, no creemos 
que hable en contra del amyleno mucho mas de 
lo que hacen aquellos en que Robert ha matado 
perros concentrando mucho los vapores del anes- 
thésico, atendiendo sin embargo, á que este úl
timo práctico crée «imposible recoiucer que en 
el caso de Snow la muerte ha sido producida 
por el amyleno» no nos esiraña que la atribuya 
sin duda alguna, al mismo agente, en aquellos, 
de sus esperimenlos en que ha sobrevenido del 
modo ya dicho, y no nos llama tampoco la aten
ción que sostenga por conclusion el principio 
estraño de que el mayor ó menor grado de cua
lidad tóxica de un aneslhésico, noinfluye en el 
peligro de su uso.

Nos hemos estendido mucho mas de lo que 
exigen los límites de una publicación periódica 
como la nuestra, aunque confesamos no haber 
hecho sino iniciar este grave asunto, cuya reso
lución, reasumiendo lodo cuanto hemos espueslo, 
puede reducirse á las siguientes conclusiones, se
gún nuestra manera de ver.

f.“ El amyleno que haya de servír para de
terminar la aneslhésia, debe ser puro, de olor de 
aceite de nafta y de un punto de ebullición que 
no bajede 37 á 38“.

2.® No debe aplicarse mucha cantidad de una 
sola vez, ni tan poca, que no baste á lograr el 
objeto; cuatro dracmas de una sola vez pueden 
desarrollar una rápida amylenacion, media drac
ma repelida por inlérvalos, hace menos peligrosa 
la operación, aunque algo mas larga y dispen
diosa.

3,® Si se quiere obtener una anesthesia rápi
da, aplíquese el amyleno á boca y nariz, aunque 
siempre permitiendo se mezcle su vapor con 
suficiente,cantidad de aire atmosférico; si se 
quiere obtener una acción menos rápida, aplique- 
se soleá la nariz. Esto último es lo mas pru
dente.

4." La aplicación continua del amyleno pro

cortes para detener la inhalación, y no se vuelve 
á ella hasta tanto que no se suscitan nuevas 
muestras de dolor; esta última práctica es muy 
semejante .á la francesa y para nosotros mas 
prudente que la de los cirujanos ingleses.. En lo 
que se refiere al atnyleno no se debe agualdar 1 
resolución muscular, pues según los esperim en
tos de Robert y Debout, esta resolución] no se 
manifiesta hasta un momento muy proximo á la 
cesación de las funciones de la.vida orgánica. 
Según Faure ( loe. cit.) al aproximarse el mo
mento de sideración alarmante de las grandes 
funciones, aparece un ronquido que puede ser
vir de guia al práctico para suspender la inhala
ción; nosotros creemos que siguiendo la prác
tica constante de nuestros hospi'ales y no em
pleando mas aparatos que la esponja, no se ha 
de necesitar mucho el conoeimiecto del sínto
ma de Faure. En cuanto á que el amyleno sea 
mas ó menos suave en su acción que el clorofor
mo, no cabe duda alguna; casi todos los esperí- 
mentadores están completamente de acuerdo en 
esta cuestión, no eseluyendo á Robert, que en su 
informe ya citado asienta claramente que el amy
leno lleva ventaja en este punto, al cloroformo. 
De si el amyleno es de uso mas agradable y segu
ro que el eter tampoco hay duda alguna. No su
cede asto respecto á si el amyleno es mas lento 
en obrar que el cloroformo: muchos esperimen- 
ladores aseguran que el primero es mas rápido 
en su acción que el segundo, pero otros casos 
hay en los que se presenta al amyleno casi tan 
lento en su acción como el eter, y tanto que bien 
puede concederse este carácter al mayor número 
de observaciones recogidas; ¿dependerán todae 
eislas diferencias de apreciación de las que he' 
raos estudiado respecto á ba composición y mo
do de aplicar el amyleno?

Cuanto acabamos de decir, es aplicable á la 
question de si el amyleno es menos peligroso que 
el cloroformo. .La mayor parte de los esperimenlos 
presentan al agente que estudiamos corno muy 
inocente en su acción; la mayor parte de los 
prácticos le consideran como menos peligroso 
que el cloroformo; Robert mismo apunta todos 
los datos para creerlo asi, á pesar de sentar luego 
un principio con el que _no podemos estar de 
acuerdo;Robert apoya con sus propios esperi- 
mentos los esperimentes y aserciones de Debout, 
favorables el amyleno; como este asegura que 
mata con mayor diíicúltad que el cloroformo, 
tanto que si mediante el aparato de Charriere ha 
conseguido matar perros sometidos á la acción 
continua y prolongada del cloroformo, ha tenido 
que renunciar á lograr igual re.sultado con el 
amyleno, despues de una hora, á las veces, de 
inhalación no interrumpida; con la particularidad 
de haber visto en algún caso volver la sensibilidad 
al cabo de cierto tiempo, á pesar de continuar 
funcionando el aparato: ha matado perros, sin 
embargo, mediante el amyleno, pero concentran
do mucho los vapores de este, merced á la crea
ción de una atmósfera casi esclusiva de ellos, y 
aun asi ha tardado en sobrevenir la muerte veinte 
minuíos; y en verdad que esto esperimento, mas 
æ aproxima á losdeFauce y á la asfixia que á la 
amylenacion, pero Robertno ha obtenido de estos 
hechos una deducción muy fria y severa, cuando 
afirma por ellos que el amyleno es lóxico, aunque 

duce efectos mas rápidos, pero es mas peligrosa 
que la intermitente á cortos inlérvalos.

5 .® El uso de aparatos de inhalación hace 
tambien mas breve y peligrosa la amylenacion, 
que cuando se emplea una esponja ó un lienzo 
empapados en el aneslhésico. De los aparatos 
usados, el mas inofensivo es el de Charriere apli
cable soloá la nariz,

6 .® La posición horizontal tiene en su apoyo 
mas pruebas y esperimenlos que la vertical; por 
lo cual deberá preferirse.

7 .® Las inhalaciones deben suspenderse antes 
deque llegue un profundo sueño y no renovarse 
sino cuando se renueven las manifestaciones de 
dolor. Una exaltación nerviosa considerable ó 
una considerable y rápida sideración acompaña-» 
da ó no de ronquido, debe obligar á suspender 
las inhalaciones.

8 ,® El amyleno ejerce una acción mas suave 
y tranquila que el cloroformo. *

9 .® El amyleno es de uso mas agradable segu
ro y rápido que el eter.

10’ El amyleno obra en general, de un modo 
algo mas lento que el cloroformo.

11® Elamyleno es de un uso menos peligroso 
que el cloroforibo: el caso de muerte presentado 
en la práctica de Snow y los determinados por 
Robert en los perros, tienen todos los caractères 
de la asfixia.

12® El amyleno, como todos los demas anes- 
ihésicos, no debe emplearse en operaciones pe
queñas.

13® Las circunstancias individuales, las de 
composición Jy modo de aplicación, modifican la 
acción del amyleno y determinan las escepcio- 
nes mas ó menos graves y contrarias a la bondad 
de acción de este agente. . ;. '

Esto es cuanto creemos que podemos decir hoy 
relativamente al- cuerpo cuya historia ¡médica 
hemos tratado de.bosquejar.

E. Saschez v Rubio,

ESTABLECIMIENTO DE AGUAS Y BAÑOS MINEBO-MEDI- 

«INALES nE CARLOS 111, EN LA VILLA DE TRILLO.

PRÁCTICA HIDROLÓGICA.

Memoria primera.

{Continuciaon).
XXXIL

• Sífilis: dolor isquiático. Curación.
Un empleado, natural de Madrid, edad 34 anos; 

temperamento bilioso; predominio hepático: sol
tero. En la juventud habia padecido una blc- 
morragia y úlceras en el glande; curada oportu
namente esta dolencia no volvió á ¡sentir nove
dad hasta pasados ocho años, en cuyo tiempo 
volvió á adquirir el flujo uretral, suprimido este 
mediante un tratamiento desacertado, al poco 
tiempo se»presentó un dolor isquiático en la ca
dera izquierda, el que extendiéndose á la extre- 
tremidad del misrao lado, resultó el verse balda- 
do en cama, y él enflaquecimiento del miembro 
afecto. Sufriendo el enfermo infinitas incomo- 
didadesj sin lograr, descapsar, especialmente por 
las noches, ni conseguir la curación, apesar del 
uso de muchos remedios y- repelidas fricciones 
mercuriales, vino á Trillo á fines de junio del 
año :de 1833. «
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Al presentarse el enfermo en el establecimien
to, su máquina se hallaba en extremo deteriora
da, el miembro abdominal izquierdo, estaba en
flaquecido, rígido y encogido; y naciendo los do
lores en ia articulación cotiloidea, se estendian 
por el muslo y pierna, y asi ia ambulación era 
dificultosísima, y solo podia egecutarle con la 
ayuda de dos muletas.

El uso interno y externo de las aguas medi
cinales de los manantiales de Santa Teresa, exa
cerbaron notablemente los dolores, según acon
tece en todas las ocasiones en que se ponen á la 
influencia de este remedio afecciones sifilíticas, 
é inveteradas por el mal tratamiento, y así el 
paciente marchó afligido en extremo, apesar de 
rai pronóstico de que positivamente lograría la 
mitigación, y aun la cura de sus males, muy en 
baeve. Asi aconteció en efecto; pasados unos 
cuarenta dias se habia repuesto la máquina y nu
trido la extrdihidad afecta, siendo los dolores 
tan leves que no impedían el andar, por lo que 
abandonó las muletas.

Estos y otros pormenores me los refirió este 
sugeto á fines de agosto de i85i, época en que 
volvió á Trillo para usar segunda vez el reme
dio mineral. La salud era completa:

XIXIII.

Reumatismo-artrítico ademas de las extremida
des inferiores. Curación.

Ü. Gines Durbon, natural de Madrid, edad 55 
años, temperamento bilioso-linfático: obrero; ca
sado. En la infancia había padecido unos ligeros 
infartos glandulares en el cuello, los que desapa
recieron en la época de la niñez, para no vol
ver á presentarse. En la edad consistente, por 
supresión de traspiración, sufrió varios ataques 
de dolores arlrítico-reumáticos, por paroxismos 
de mayor ó menor duración, y periodos irregu
lares; pero al llegar á los 48 anos, los dolores 
se hicieron mas frecuentes, y aumentaron en 
intensidad, en términos de postrar al paciente en 
varias ocasiones, y á impedir el movimiento de 
las piernas, poniéndose estas edematosas y tam
bien los pies; pero siendo la infiltración linfáticá 
mucho mas notable en las articulaciones libio- 
tarsianas.

Apesar de diversos tratamientos no se consi
guió curar estos males, y así mandaron al en
fermo á las aguas medicinales de Alhama de 
Aragón. Tomados estos baños por cuatro tempo
radas consecutivas, consiguió el paciente algún 
alivio, por ser menos violentos y mas tardíos los 
paroxismos y por manejarso mejor, pero sin ceder 
los dolores músculo-articulares, ni quitarse el ede
ma de los miembros abdominales.

Para ver si se lograba vencer esta pertinaz do
lencia, dirigieron al enfermo á Trillo en el ano de 
1854, sufriendo sushabituales dolores, é hinchadas 
las piernas, las articulaciones y los pies, con suma 
dificultad de mover estas partes, tomó las aguas 
y los baños del Rey sin novedad sensible, á es- 
eepcion de facililarse alguna cosa los movimien- 
tos de los sitios afectos.

Este sugeto, en el mejor estado de salud, se 
presentó segunda vez en el establecimiento á re
petir el uso del remedio mineral. Tan venturoso 
efecto lo habia logrado dentro de los dos prime
ros meses de regresar á su casa, y después ni

aun se habia resentido de los dolores, desapa
reciendo la infil Iracion linfática, adquiriendo en 
los movimientos la agilidad natural y esto ape
sar de ser mucho el peso y la gordura del 
cuerpo.

SECCION DE FARMACIA, 
V CIENCIAS AUXILIASES.

mostrada la necesidad de estudiar todos los cuer
pos aunque carezcan de propiedades de inmediata 
aplicación. ¡Cuantos ejemplos de esta necesidad 
nos suministra la terapéutica!

Esta es la razón por la que no puede decirse de 
una manera absoluta, cual sea de los ramos en 
que la historia natural se divide, el que mas im
portancia tenga en realidad. Pero si bien esto es 
exacto, no lo es menos que el hombre puede juz
gar y juzga , partiendo de lo conocido á lo des
conocido, deduciendo y generalizando. Si esto 
hace en el asunto que nos ocupa, desde luego se 
presentará á su vista una verdadera ya desde muy 
antiguo conocida y es, que la botánica es para la 
medicina la parte de la historia natural que ofre
ce mayor interes, bajo el punto de Jvista de ser 
la que suministra el mayor número de materia
les medicamentosos; sigue despues la mineralo
gía y en tercer término la zoología.

Pero si dejando á un lado la terapéutica , fija 
su atención en el vasto campo de la anatomía y 
fisiología, pronto echará de ver que no es la bo
tánica la que mas utilidades le presta, y que la 
zoología por el contrario, le aclara multitud da 
cuestiones difíciles de esclarecer estudiandolas solo 
en la especie humana.

Puntó es este acerca del cual no se ha llamado 
bastante la atención entre nosotros y que sin em
bargo es de suma importancia; por esto la anato
mía y fisiología comparadas deberían formar 
parte de los estudios médicos, pues sabido es ya 
por todos la gran luz que esparcen estas ciencias 
en las cuestiones mas importantes que son objeto 
de estudio para el que se consagra á la medicina. 
A pesar de su utilidad , solo tenemos noticia que 
exista una cátedra en España que es la corres
pondiente á la sección de ciencias naturales de la 
facultad de filosolia, debiendo no obstante, en 
nuestra opinion, ser uno de los ramos que mas 
generalizados se lialiascu en las escuelas médicas 
de que mejores resultados debiera prometerse.

De mucha importancia son, pues, la botánica 
y la zoolojia para la medicina; pero no la tiene 
menor otra rama todavía nueva y ya vigorosa de 
las ciencias naturales: hablamos de aquella que 
es como la síntesis de todas ellas, porque de todas 
necesitan, que se ocupa de la tierra en su con
junto no solo en la época actual, sino en las an
teriores, que nos de á conocer su estructura y 
las causas que le modifican, en una palabra, ha
blamos de la Geolog.a.

Y cual es la importancia de esta ciencia para 
la medicina se nos preguntará acaso. Para poder 
contestar seanos permitido dirigir algunas pro- 
guillas previas? ¿Se consinera de algún valor 
en terapéutica el uso de las aguas minerales? 
¿debe el médico al hacer uso de un remedio 
conocerle cienlificamente ó bastará un conoci
miento superficial y por lo tanto ligero é in
completo? ¿puede racional y filosóficamente com- 
prenderso el modo de obrar do un medicamento 
cuya naturaleza so desconoce, sino del todo, 
en su mayor parle? Seguros estamos de la res
puesta y por lo tanto podemos desde luego de
jar sentado que la geología es de mucha utili
dad para el módico pues sin ella el conocimien
to científico del terreno, que es de todo punto in
dispensable para poder conocer cual conviene 
el origen, composición y propiedades del agua

Interes que presenta la HISTORIA NATURAL para el 

médico y el farmacéutico.

La historia natural, es una ciencia vastísima y 
de gran importancia bajo el punto de vista prác
tico, asi como lo es en el terreno especulativo. 
Con efecto, no es su único objeto, describir los 
seres de la creación, estudiarlos y reconoccrlos ' 
por satisfacer solo una pueril curiosidad, no ; sus * 
miras son mas elevadas, si se considera esta cien
cia bajo el punto de vista filosófico, mas útiles, ’ 
si se analizan y estudian los beneficios materiales 
que de ella pueden reporíarse. Por esta razón, la 
historia natural se ha desarrollado de un modo 
tan admirable en estos últimos tiempos, por eso ' 
forma una parle esencial de los estudios generales 
preparatorios. Semejante importancia no la hu- j 
biese alcanzado nunca, si no se hubieran tocado 
sus ventHjas, porqne pasó ya la época en que la 
humanidad consagraba sus vigilias á la sola con
templación filosófica y hoy, materializándose mas 
se afana por obtener resultados positivos, por me
jorar su estado fisico, y cultiva con empeño cuan
tas ciencias la conduzcan á conseguir este mejo
ramiento. No es nuestro ánimo hacer la apología 
de este sistema, ni mucho menos comparar la bon. 
dad que encierra cotila que en el anterior pudie
ra enconlrarse, razones habría, y no escasas, para 
defender iino y otro, asi como tampoco faltarían 
para combalirlos: nos limitamos solamente á 
presentar los hechos sin comentarios. Hoy se 

¡ descubre^un cuerpo ó un fenómeno cualquiera y 
la primera pregunta que, una vez conocido, se 
uve es ¿para qué sirve? dependiendo de la repues
ta el que aquel sea avidamente estudiado y opre- 
ciado, óque por el contrario se abandone su es
tudio como una cosa inútil.

Semejante conducta, que lodos seguimos de 
una manera casi instintiva, no es sin embargo 
la mas conveniente, porque se retrasa de una ma
nera estraordinaria la marcha de la ciencia, y la 
razón es muy sencilla y fácil de comprender. Po
cos, poquísimos son los cuerpos cuyas mas im
portantes aplicaciones, hayan sido desde el prin
cipio conocidas, la casualidad unas veces aunque 
con .menos frecuencia de lo que vulgarmente se 
cree, un estudio profundo y detenido otras, han 
servidojpara descubrim uevas propiedades de aque 
cuerpo que tampoco importante aparecía á pri
mera vista. La historia de todas las ciencias nos 
ofrece multiplicados ejemplos que comprueban 
nuestras ideas; ¿como habían de sospechar los que 
por primera vez observaron la propiedad de 
atraer los cuerpos ligeros que el sucíno fro
tado adquiere, que un dia habia de dar por re
sultado el telégrafo copiador? ¿Gomo los que em
plearon el vapor en las eolipilas de ruedas hu
biesen creído que nuestras locomotoras traen de 
alli su origen? Ved aquí, por consiguiente, de
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de una fuente mineral, seria de todo punto im
posible; y tengase presente que no basta cono
cer quítnicainento una agua mineral porque en 
virtud de fenómenos puramente geológicos pue
de variar de caracteres físicos, químicos y mé
dicos. Ved aquí la razón por la cual los auto 
res de mas nota recomiendan verificar análisis 
de las aguas minerales de tiempo en tiempo, y 
con bastante frecuencia suelen dar resultados 
distintos aunque las análisis hayan sido en to
dos casos practicadas con el mayor esmero y 
esactitud.

Si la medicina puede reportar estas y otras 
muchas utilidades de la historia natural, no son 
menores las que su hermana la Farmacia obtiene 
de ella, con la notable deferencia, sin embargo, 
de que asi como para aquella habia que atender 
á otras consideraciones que á las que se des
prenden del mayor ó menor número de sustan
cias medicinales que puede suministrar un ramo 
dado de la historia natura!, para calcular su im
portancia, respecto de la farmacia es esto la úni
ca consideración que hay que tener presente; y 
por lo tanto puede desde luego asegurarse que 
la botánica es la parle de la citada ciencia que 
mas interés ofrece para el farmacéutico.

No creemos haya necesidad de demostrar el 
fundamento de nuestro aserto porque todos sa
ben que la inmensa mayoría de las sustancias 
naturales medicamentosas proceden del reino ve
getal. Llamamos si la atención acerca de lo im
portantísimo que es para el farmacéutico el co
nocimiento de las especies botánicas, y por tanto 
aseguramos que la fitografía debería ser un ra
mo que cultivase con esmero. El farmacéutico 
debe estar en el caso no solo de conocer indivi
dualmente las plantas, lo cual como decía el gran 
naturalista sueco es el objeto final de esta her
mosa parte de la historia natural, sino en el de 
comprender con la mayor claridad posible lo que 
la ciencia sabe acerca de la vida de estos admi
rables seres, de sús funciones y de los notables 
productos que en su organismo elaboran. Cir
cunstancias todas que hacen necesaria una ins
trucción botánica sólida y completa, é insufi
ciente la que ahora se le exige, que consiste 
solo en unos ligeros elementos, en filosofía, y un 
curso despues, en el 2.’ año, cuyo objeto no es 
solo la botánica en general, sino la botánica de 
aplicación, y la materia farmacéutica vegetal. Y 
tengase presente que una cátedra de organogra- 
fia y fisiológica en que con eslension se hablase 
de ellas, y otra de fitografía en la cual se die
sen á conocer de la manera que es preciso, las 
plantas medicinales y las que con ellas pueden 
confundirse, serviría de escelente preparación 
no solo para el estudio de la materia farmacéu
tica vegetal, sino para el de la química orgánica 
en ¡a parle que trata de los principios inme
diatos vegetales.

La importancia de la miueralogia, con relación 
á la farmacia es menor que la de botánica con 
respecto á la materia farmacéutica, porque son 
muy escasos los materiales que suministra; pero 
su estudio es sumamente conveniente y aun ne
cesario como introducción al de la química mine
ral. Finalmente la zoología, cualquiera que seajel 
iiunto de vista bajo el cual se considere, ocupa el

tercer punto en órden á su importancia para ey 
farmacéutico.

Necesario seria, pues, ampliar de un modo con
siderable el estudio farmacéutico en la parte d® 
botánica, de manera que pudiese el alumno pri
mero y despues el profesor, conocer científicamen
te todas las plantas de que se reporta utilidad, y las 
funciones que dan por resutado materiales que 
emplean con suma frecuencia. Aprovechamos esta 
ocasión de hacerlo presente porque lo creemos 
oportuno, en atención á que está próximo á pu
blicarse un nuevo plan general de instrucción 
pública, cuyas bases ya han "sido presentadas á la 
Cámara, y creemos debe procurarse que en él se 
coloquen las ciencias todas á la altura á que están 
en países mas adelantados, y que reclaman los rá
pidos y continuos progresos que han hecho en log 
últimos años. Esto se conseguiría estableciendo 
una cátedra de fisiología vegetal y otra de fitogra
fía farmacéutica. Respecto de la química tambien 
creemo.s hay importantes reformas que hacer en 
la carrera de farmacia, de las cuales tal vez nos 
ocupemos en otro artículo.

En la medicina creemos que seria tambien de 
suma utilidad una cátedra de anatomía compara
da y unos elementos de geología, que pudieran 
darse eu la cátedra de historia natural aplicada, 
con la estension que se requiere.

Con estas reformas ganarían las profesiones, 
porque se enriquecían de conocimientos útilísi
mos, y la humanidad toda, porque los profesores 
que velan por su salud tendrían para ello mejores 
elementos aun que los que tienen en el dia.

J. Casaña.

igual objeto, se podia deduci r .que en estas afec
ciones existe un elemento capaz de modificarse 
por aquellos medios que alteran la composición 
de la sangre, de modo que se aumente conse
cutivamente la absorción interlicial, tales son 
las sangrías, el mercurio y los álcalis. No ire
mos mas adelante en la teoría de acción de estos 

, cuerpos, porque seria esponernos al error; aña
diremos, tan solo, que los esperimenlos y ob
servaciones de Isambert, Chavane y otros, re
fuerzan la opinion de los muchos prácticos que 
tienen por úliles á los álcalis en el trata-miento 
de las ya citadas enfermedades: por lo demás, 
no puede nega rse que la acción de estos es se- 
mejanle á la de los otros medios mencionados 
y que todos aumentan la absorción intersticial, 
como consecuencia de la alteración sanguínea 
que determinan.

Fractura* de la region dorso-lumbar de la co
lumna vertebral.

El Bulletin general de Thérapeutique de ii 
de mayo último, publica una nota del Dr. Delore 
relativamente á las fracturas de la columna ver
tebral en su region dorso lumbar; se adhiere este 
práctico á la opinion de Bonnet de Lyon, que las 
crée producidas casi siempre por una flexion 
forzada, las supone de fácil reducción y propo
ne la posición horizontal, y el oponerse á los mo
vimientos laterales, sujetando para ello las escá
pulas y hundiendo el cuerpo en un canal formado 
á espensasde cualquier cuerpo bastante resistente 
para llenar el objeto sin hacer daño. Para im- 
pedjr la recidiva, Bonnet, de Lyon, ha inventado 
un corsé especial que se compone de una cin
tura fuerte que abarca la pelvis, de cuyas parles 
laterales arrancan dos varillas de acero que ter
minan en la axila por una muleta y están uni
das hacia atras por una lámina de cuero que ase
gura la inmovilidad de la columna vertebral. Con 
este aparato asegura Bonnet que ha curado frac
turas abandonadas por creerías lumbagos ó mye
litis.

—Aun cuando la fractura de la columna verte
bral sea muy poco frecuente, muy difícil de 
efectuarse y bastante peligrosa para ahorrar en 
el mayor número de eases el trabajo de emplear 
aparatos y procedimientos de reducción, y aun 
cuando por algunas de estas razones, que no hay 
necesidad de que sean detalladas para ser com
prendidas, sea muy problemática la opinion de 
Bonnet respecto á las causas mas frecuentes de 
esta fractura, la participamos á nuestros lecto
res, porque laies pueden ser las circunstancias 
de un individuo que se realicen los efectos de 
esa causa que señala Bonne!, y en cele caso 
úlil es conocer el procedimiento ortopédico que 
él emplea por espacio de algunos meses y que 
según él, le ha servido para curar fracturas te
nidas por lumbago y myelitis, hecho problemá
tico tambien, si se atiende á las dificultades de 
diagnóstico y a la posibilidad de que ambas afec
ciones desaparezcan por la sola virtud de la in
movilidad, por cuya razón seria aventurado diag
nosticar una fractura por la sola curación de cier
tas afecciones mediante el corsé descrito.

REVISTA GENERAL
DE LA PRENSA CIENTIFICA.

Eficacia del clorato potásico en el tratamiento 
de la angina pseudo membranosa.

La Gazette de Hôpitaux y la Abeille médica
le se ocupan de las observaciones del doctor 
Ghavane relativas á la eficacia del cloralo potá
sico en las afecciones pseudomembr añosas: este 
practico cita 19 casos de angina de esta natura
leza que han sido curados por medio de este 
medicamento, ó por lo menos, habiendo sido 
este el único medio curativo que se ha usado en 
todos ellos, si se esceptúan pediluvics sinapiza
dos y un pu.''ganle despues de la curación.

Dice Mr. Chavane que las cauterizaciones con 
la disolución de nitrato argéntico le han parecido 
siempre mas perjudiciales que útiles, cuya opi
nion es tambien la de Isamberl, que ha sido e 
primero que se ha ocupado estensamen te de los 
efectos fisiológicos y terapéuticos del clorato 
potásico. Este Iratamicnlo le hace eslensivo Cha
vane á las aftas y demás afecciones que tienen 
por carácter el desarrollo de falsas membranas.

En el número .47 de nuestro periódico hemos 
hecho mención del clorato, iodato y bicromato 
potásico como medios de tratamiento de las 
afecciones pseudomembranosas: digimos que to
das las sales alcalinas han sido altcrnalivamenle 
recomendadas y encomiadas para la curación de 
estas afecciones, de lo cual y de la analogía de 
acción que tienen con estos compuestos la ma
yor parte de los demás medios propuestos con.
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SECCION PROFESIONAL.

ACADEMIA QUIRURGICA MATRITENSE.

Sección de socorros.'

Habiendo fallecido el socio número 122, don 
Manuel María Sánchez, residente en Bejar, y te- 
JÚendo que entregar á la viuda el socorro que se
gún reglamento le corresponde, los sócios que 
hasta la presente no hayan satisfecho los dividen
dos 21 y 22, reclamados en el periódico oficia 
varias veces, y no habiéndolo verificado hasta la 
presente el pago dichos dividendos mas que los 60 
sócios que á continuación se espresa, se advierte 
por última vez, que los sócios que en lodo el pre
sente mes no abonen el valor de dichos dividendos 
en la tesorería de esta sección en sellos de cuatro 
cuartos ó libranzas de correos dirigidas á D. Lo
renzo Fernandez -, tesorero , en el callejón de Pre
ciados , número 3 , bajo , serán escluidos del ca
tálogo de sócios. Lo que se hace saber para que 
llegue á conocimiento de todos los sócics.

Nombres de los sócios que tienen abonados
£ en esta tesorería los dividendo.s 21 y 22,

según se espresa.
— -- ,,■— „ ■■ „..—. —^

4 D. Lui-s Portilla.
3 Juan Manuel Martínez.
7 Antonio Gimenez Velez.
9 Pedro Calvo y Amo.

10 Francisco Abril.
17 Baldomero Travieso.
21 Julián Ramírez.
22 Francisco Asis Peroz.
34 Pablo Lallana.
36 Pablo Martínez Herreros.
54 Eulogio Olmedo.
60 ' Alejandro Santa Marina. .
70 Silvestre Lopez.
72 Rafael Aguilar.
80 Manuel Tortosa y Beltrán.
82 Juan Ramón Tarin.
86 Sixto Gimenez.
90 Mateo Estades.
94 Enrique Sánchez Bora.

102 Angel González.
103 Bernavé Pintado.
106 Miguel Ambros.
119 Miguel Martínez.
126 Victor Fernandez.
122 Manuel María Sánchez,
138 Ramón Lopez Pedroso.
139 ■ Segundo Bastida.
147 Roman Gimenez.
164 Francisco Moreno.
172 Nicolás Izquierdo.
189 Francisco de la Varga,
193 José Fontana.
196 Marcos Cullet.
197 Leoncio Zabala.
'201 Dionisio Perez y Chacón.
218 José Antonio Lamparero.
212 Antonio del Riesgo.
246 Francisco García y García.
253 Antonio Belmonte.
26 i Pedro Arnedo.

267 Francisco Zamorano.
274 Manuel Esteban Fernandez.
271 Pablo Gonzalez Ramos.
275 Lorenzo Fernandez.
286 Mariano Camin.
290 Francisco Perez
303 Genaro Perez Zudaire.
308 Pantaleón Franco.
312 Joaquín Colado.
321 Miguel Canals y Gabuti.
322 Antonio Rodriguez.
323 Lázaro Milian.
326 Manuel Gonzalez Jonte.
333 Dámaso Carazo.
329 Ignacio Bustinduij.
327 Gregorio Lozano.
334 Rafael Fernandez.
823 Juan J. Fernandez.
332 José Sánchez Torroba.
333 Venancio Moreno.

Madrid l.“ de junio de 1827.- El secretario 
primero,Lorenzo Fernandez.

A continuación insertamos el notable docu
mento ofrecido á nuestros lectores y publicado en 
el último numero del periódico oficial de la So
ciedad de socorros múluos, de donde lo toma
mos integro. Sentimos que la abundancia de 
original no nos permita ocupamos hoy de un 
escrito en el cual los desvalidos pensionistas acu
den á la sociedad médica de socorros mutuos en 
demanda de justicia y conmiseración, llamando 
hácia si la simpatía de toda persona de corazón. 
Felicitamos al digno y respetable Sr. D. Nicolás 
de Tapia por la humanitaria empresa que ha lo
mado á su cargo ai representar los intereses de 
estos desgraciados.

Señor director de Ec S.glo Médico.
Muy señor mío: resuelta la disolución de la So

ciedad médica general de socorros múluos por 
acueruo de 23 de abril último, algunos pensio
nistas residentes en esta corte consideraron opor
tuno reunirse, como lo han verificado varias 
veces, á fin do conferenciar .sobre este lamen
table suceso y sobre las disposiciones dictadas cu 
su consecuencia.

El exámen de los razonados informes dirigidos 
por la Comisión central á la Junta de apoderados 
en31 de enero, 6 de marzo y 21 de abril, pro
dujo en su ánimo el convencimiento de que no 
obstante los esfuerzos empleados con infatigable 
celo por los cuerpos gubernativos para el soste
nimiento de la Sociedad, habia llegado esta por 
diferentes causas inevitables, al término de su 
existencia; y si bien en su vista creyeron deber 
resignarse, aunque con dolor, á una desgracia 
que los hundía en la indigencia, privándoles de 
los recursos con que contaban para atender á, 
sus mas precisas necesidades, juzgaron sin em
bargo que no podia aceptar todas sus consecuen
cias; puesto que en su concepto las reglas adopta
das para la distribución do los fondos sociales no 
estaban basadas en principios de justicia y lega
lidad. . '

Decididos, pues, á sostener en esta parte su 
derecho, acordaron dirigir á la Junta de apodera
dos una esposicion demostrando que niel fondo 
reproductivo pertenece á las personas que contri

buyeron á formarlo, ni la Sociedad, por si o re-^ 
presentada por sus cuerpos gubernativos, se halla 
legalmente autorizada para disponer de dicho fop- 
do en la forma en que lo ha verificado; y solici
tando en su virtud que se dé á los pensionistas 
a intervención que en este particular les corres
ponde, protestando en caso contrario de nulidad 
respecto de todos los actos que se refieran á este 
importante asunto.

Mas como no es posible dejar de reconocer la 
ilustración y buena fé que distingue á los sócios 
en general y muy especialmente á los individuos 
que componen los cuerpo.s gubernativos de la So
ciedad, de donde ha partido la iniciativa de la 
resolución que tanto afecta á los intereses de los 
pensionistas, persuadidos estos de que, no obs
tante la fuerza de sus convicciones, podría quizá 
acontecer que ya por una falsa apreciación de los 
hechos, ó ya por una equivocada [inteligencia de 
los Estatutos ó de las prescripciones del derecho 
civil, sustentáran una opinion infundada y oca
sionasen con sus gestiones entorpecimientos y 
perjuicios que desean evitar á toda costa, han re
suelto dar á su proyectada esposicion toda la 
publicidad posible á fin de que, sometidas las ra- 
»ones que en ella se consignan á una ilustrada 
discusión, brote de ella la luz necesaria para que 
modifiquen sus ideas y desistan franca y leal- 
mente de su propósito, ó por el contrario sea la 
Sociedad la que con mejor consejo y la misma 
buena fé, acuerde otras disposiciones mas en ar
monía con el derecho de audiencia é interve - 
cion que créen tener los pensionistas en el arreglo 
de la cuestión que se debate.

Y habiéndoseme comisionado, señor director, 
para que remita á Vd. eí mencionado proyecto 
de esposicion con el objeto de que se sirva inser
tarlo en su acreditado periódico como órgano ofi
cial de la Sociedad, tengo el honor de verificarlo^ 
esperando que por interés general de los sócios y 

•pensionistas dispensará á estos últimos el obse
quio de acceder á su laudable deseo, lo cual em
peñará su gratitud, igualmente que la de su aten
to y S. S. y comprofesor Q. S. M. B.

Madrid 23 de mayo de 1837.
Nicolás de Tapia.

rroyecto de esposicion á la Junta de apoderados 
de la Sociedad médica general de Socorros 

Mutuos.

Los que suscriben, pensionistas de la Sociedad 
médica general de Socorros Múluos, por sí y á 
nombre de los demás individuos de su clase, con 
la debida consideración esponen: que acordada en 
23*de abril último la disolución de esta Sociedad 
á contar desde 4.® del propio mes, han visto con 
dslorosa sorpresa las disposiciones aprobadas por 
esa Junta para el prorateo y distribución del re
manente de los fondos sociales, despues de satie- 
fechos todos los gastos que se ocasionen hasta la 
completa realización de fas mismas; prorateo y 
distribución que en su concepto no se hallan jus
tificados por la práctica establecida en casos aná- 
logo.s, y que infieren á sus intereses tan grave le
sión, que les pone en la sensible necesidad de 
prostestar contra las citadas disposiciones, reser- , 
vándose deducir en debida forma su derecho ante 
quien y contra quien ebrresponda, si ¡o que no es
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ds cspcr3r de la acreditada juslificacioii de la 
Junta, llegasen á tener efecto.

No es el ánimo de los que suscriben rebatir en 
este lugar las razones con que la Comisión cen
tral, aunque guiada por el mas laudable deseo del 
acierto, ha intentado demostrar en sus informes 
de 31 de enero y 2t de abril últimos, que el fon
do reproductivo de la Sociedad pertenece esclusi- 
vamente á las personas que contribuyeron á for- 
raarlo. Otro es el objeto á que se dirije esta 
esposicion; pero cumple sin embargo á su propó
sito, antes de determina río de una manera clara y 
precisa,indicar brevemenle la poca solidez dedos 
razonamientos en que aquella ha fundado su 
opinion.

La Comisión central al emitiría, no tuvo sin 
duda presente que el objeto de la Sociedad, á cu
yo frente se hallaba, no era otro que el de socor
rer con determinadas pensiones á los sócios que 
se imposibilitáran para el ejercicio de su profe
sión y á sus familias (artículo l.“de los Estatu
tos); olvidó tambien que para este esclusivo fin 
se constituyeron los sócios en el imprecindible 
deber de contribuir con las cuotas que le corres
pondiesen (artículo 20); y que perdían todos sus 
derechos sifaltaban á este deber (artículo 26); y 
finalmente, se desentendió de que, consistiendo 
las cargas sociales gn el pago de las pensiones y 
en el de los gastos consiguientes á la administra
ción y gobierno de la Sociedad, para atender á 
uno y otro se establecieron los dividendos y se 
creó ademas el capital social con las cantidades 
que debia satisfacerse por valor de las acciones, á 
fin de distinguir aquellos con el importe de sus 
productos (artículo 3.“ y 66). Basta esta sencilla 
indicación para comprender que la formación del 
fondo reproductivo no tuvo por objeto garantir á 
los sócios do sus desembolses, como equivocada
mente afirma la Comisión central, sino facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones de la Sociedad, 
asegurando el puntual pago de las pensiones. 
Véanse en su comprobación todas las disposicio
nes contenidas cu los Estatutos, y digase si por 
alguna de ellas puede deducírse legitimamente 
que el capital social ó sea el fondo reproductivo 
tuviese otro objeto que el de acudir con sus pro
ductos al sostenimiento de las cargas sociales ; y 
siendo este un deber contraido por los sócios en 
virtud de los esprosados Estatutos ¿en qué prin
cipios de justicia, ó en qué antecedentes de otra, 
sociedades de la misma índole ó análogas, se ha 
fundado la Comisión central para proponer la de- 
devolución á aquellos de las cantidades que en
tregaron en cumplimiento de dicho deber y para 
un objeto tan sagrado? El abandono voluntario 
por parle de los sócios del sostenimiento de las 
cargas sociales, ¿ no envuelve acaso la pérdida 
completa do lodos sus derechos, sean cuales fue
ren, conforme á Estatutos? ¿Ilay en estos algún 
artículo que auterice á lós' sócios á repartirse en 
ningún caso los fondo destinados á cubrir dichas 
cargas? ¿Se han devuelto en tiempo alguno las 
cuotas con que por di. tintos conceptos han con
tribuido, á los sócios que en diversas épocas se 
han separado de la Sociedad por no haber querido 
ó podido cumplir con las obligaciones que los 
Estatutos los imponian? Y si hoyjá los sócios exis
tentes se separan en masa de la asociación por la 
misma causa, ¿qué razón de legalidad ni de jus

ticia existe para que sean estos considerados de 
mejor condición que aquellos, y tengan partici
pación en!los fondos de la Sociedad que han aban
donado tambien en épocas anteriores? Nin
guna por cierto;*y no es de estrañar por tanto 
que, penetrada la Comisión central de cuán de
leznable eran los razonamientos con que preten
dían sustentar tan equivocada doctrina, pero de
cidida á sostener su dictámen quizá por la equi
vocada idea de que no la era ya posible retroceder 
en el camino que habia emprendido, se haya vis
to envuelta en sus propios scfismas al contestar á 
la Junta de Valencia y haya incurrido, a pesar 
de la reconocida ilustración de sus individuos, en 
las lamentables equivocaciones que se advierten 
en su informe de 21 de abril último; en el cu.'i] 
dice que «solo tienen derecho al fondu reproduc- 
»tivo los sócios y pensionistas que contribuyeron 
»á fornlarlo, porque no estando destinados los re- 
»dilos de este fondo á sostener las obligaciones de 
»la Sociedad sino en un caso cslraordinario, los 
«pensionistas cuyos haberes salían esclusivamen- 
nte de los dividendos, nada pueden reclamar contra 
»un capital consagrado á un objeto muy diferen- 
nte.» Pues qué, ¿no se previene lerminantemenle 
en el artículo 3.® de los Estatutos, como queda 

indicado; que los produc tos que rinda el capital 
social, se han de aplicar á su aumento ó ai soste
nimiento de las obligacio7ies de la Sociedad? ¿No 
espresa el artículo 66 que dichos productos se han 
de acumular al capital, ínterin no se considere 
necesario aplicarlos á cubrir las cargas sociales? 
¿Y no ha llegado tiempo ha este caso, habiéndose 
destinado dichos productos al sostenimiento de 
las referidas obligaciones? Y en vista de ello ¿ha
brá quien afirme, como la Comisión, que los ha
beres de los pensionistas salían esclusivcmtnte 
de los dividendos? ¿Y cual es ese objeto muy di
ferente á que, se dice, estaba consagrado dicho 
capital? Por mucho que sea el ingénio de los se
ñores de la Comisión, dificil sería que pudiesen 
indicarlo, po rque habrian de convenir ó en que se 
había tratado en reunir un capital sin aplicación, 
lo cual sería un absurdo, ó en que no podia dársele 
otra que la espresada, como se marca claramente 
en los Estatutos.

Tan incontestables son estas razones jjlan per
suadida se halla la Comisión central de que el 
pensamiento que presidió á la formación del fondo 
reproductivo, no fué otro que el de aplicar sus 
réditos al pago de las pensiones, que, arrastrada 
sin conocerlo por la fuerza de sus convicciones, 
olvida en el mismo informe de 21 de abril cuanto 
ha espuesto para sostener en contrario sentido 
sus opiniones, y hace consistir todo e! derecho de 
los sócios á la percepción de dicho fondo en la 
justicia de una equitativa indemnización. Dice 
así al terminar el esprcsado informe: «En el triste 
«fin que alcanza á nuestra Sociedad, lodos salen 
«perjudicados; sócios y pensionistas: estos pierde n 
«el alivio que en su desgracia les dispensaba 
«nuestra fraternal institución, y que aquellos las 
nesperanzas de que sus famili.ní puedan disfrutar 
«algún dia de igual beneficio. En esta pérdida 
común de intereses y de csperanza.s, ¿quién pue- 
»de desconocer la justicia de una equitativa in- 
«demuizacion?» Los que suscriben, señores apo
derados preguntan á su vez: ¿quién puede deseo ■ 
nocer el legítimo derecho de los pensionistas ai 

percibo de los fondos de la Sociedad, toda vez 
que se ha disuelto por haber convenido los sócios 
en no contribuir por mas tiempo al sostenimiento 
de la misma con las cuotas que debían satisfacer, 
cuya circunstancia les priva de lodos su.s presun
tos derechos conforme el artículo 26de los Estatu
tos? ¿En cuál de sus artículos ha visto la comisión 
central consignada la idea de la reversion á los 
sócios de los findos de esta ó la oirá clase que 
durante su permanencia en la Sociedad hubiesen 
satisfecho? ¿Y cuáles son esos principio de justi
cia en que se ap oya aquella para considerar eon 
bastantes títulos á una indemnización á los sócios 
que sole pierden etperanzas, equiparándolos, y 
con ventajas á los pensionistas que pierden, no ya 
esperanza s, sino lodos su.s derechos sancionados 
por los Estatutos, y cuya legiiima y tranquila 
posesión se hallaban por haber llenado sus cau- 
eanles todos los deberes que aquellos les impo
nian! Por poco que esa ilustrada Junta medite so

bre e slos particulares, ct nvendrá sin duda con los 
esponentes en que no hay equidad ni justicia en 
la mencionada indemnización, así como tambien 
en que no ha procedido la Comisión con el dete- 
nim i onto debido al asegurar á la Junta que «apn- 
wyadasen semejante prineipio las disposiciones de 
«la misma para la distribución del capital social, 
«podrán" triunfar de la oposición que se intentara 
whacerla.s ante les tribunales, sin que diera otro 
«resultado qu e la indefinida prolongación del re- 
«partimiento y el quebranto de los intereses desti- 
nnad os á picjiordonar el último alivio á los des- 
nvalid os pensionistas y à indemnizar en cierto 
nmodo à los sócios de sus sacrificios,» pues que 
no se concibe como en su buen criterio ha dejado 
de comprender que la demanda no afectaría á est 
tos intereses, porque en el desagradable caso de 
haber de enlabiarse, lo cual desean evitar á todo 
trance los pensionistas, no procedería verificarlo 
contra los fondos sociales, sino contra la persona
lidad de todos y cada uno de los que sin la com- 
petente autorización legal para el efecto hubiesen 
dispuesto de estos fondos.

Los que suscriben, señores apoderados, ales* 
poner las prectdenles consideraciones se han 
desviado mas de lo que hubieran deseado, del 
objeto principal de este escrito. No era su ánimo 
entrar de lleno en una cuestión que no están 
llamados á resolver, como no lo está tampoco 
esa junta , autoridad incompetente para ello, 
puesto que no habiéndola conferido los estalu- 
lo.s facultades de ningún género para el caso que 
nos ocupa, y versando la cuestión sobre derechos 
ma.s ó menos controvertibles, pero que afectan 
á los intereses de los dos factores de que se com- 
ponia la sociedad, á saber, los sócios y los pen
sionistas, su resolución compete ó á jurisconsul
tos nombrados de común acuerdo por ambos, ó 
á una junta mixta de apoderados elegidos ad hoc 
porteños.

Que los estatutos no autorizan á esa junta pa
ra acordar las reglas de liquidación de Ia socie
dad, lo demuestra el exámen de las disposiciones 
contenidas en los mismos y el curso que la es
presada junta ha dado á este imporlanle asunto. 
La comisión central, en su informe de 31 de 
enero último, fundada en que por el articulo 89 
de los estatutos se faculta á la junta para dis
poner lo que estime justo y conveniente en los
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casos que en ellos no se hallaren previstos, pro
puso á su examen y aprobación las reglas que 
deberían observarse para la distribución de los 
fondos de la sociedad en el caso de que esta acor
dare su disolución por los trámites establecidos 
en el capítulo 7.® del reglamento vigente, con 
referencia á los casos de reforma La junta las 
aprobó en 2 de marzo siguiente; pero sin em
bargo; en 18 del mismo mes juzgó que necesi
taban de la sanción de las juntas generales y so
metió á su resolución, entre otras cosa®, la dis
posición S.® que dice: «Para el prorateo y dis- 
>lribucion de las existencias se observarán pre- 
«cisamente las reglas prescritas por la junta en 
«uso de las facultades que la compelen.» Ahora j 
bien, si la adopción do estas reglas era de su 
eselusiva competencia, ¿como no considere desde j 
luego obligatorio su cumplimiento para los sócios I 
con arreglo á lo prevenido en el artículo <7 de 
los eslatulos? Y si creyó que el acuerdo obliga- j 
torio debia proceder de las juntas generales, como j 
lo. prueba el baberlas consultado sobre el parti- 
eular, ¿cómo incurrió en la contradicción de de
cir que las habia prescrito en uso de las faeul- j 
tides que la competen? No lo comprendemos ! 
ciertamente, porque ó estas facultades se eslien- 
den á la cuestión presente por no hallarsc pre
visto en los estatutos, ó no; en el primer caso 
no ba podido ni debido someter á la resolución 
de las juntas generales uná disposición que era 
do su competencia, y que en el hecho de serio 
obligaba á todos los socios conforme al citado ar
tículo 17 de los estatutos; en el segundo caso ha 
podido creerse en el deber de consullarlo á los j 
distritos, como lo ha verificado, pero declarando , 
implicitamente de esta manera que no se con-j 
sideraba autorizada para determinar por si, si. 
habían de observarse ó no las reglas de liquida- 
cion que habia adoptado. Queda, pues, demos-j 
Irado por la marcha que la junta ha seguido en j 
este asunto, que la cuestión que nos ocupa, no 
es de las comprendidas en el primer párrafo del , 
i.ríículo 89 del código social, y que la facultad 
concedida en dicho párrafo á la tnisma de dispo
ner lo que estimase justo y conveniente en los 
no previstos, no se refería ni podia referirse al 
caso presante. Veamos ahora si procedía la con
sulta hecha á los distritos en la forma en que se 
ha verificado, y si sus efectos son obligatorios 
para los sócios y pensioni.slas. La junta de apo
derados en su acuerdo de 2 de marzo dispuso, 
que para que pudiera declararse la caducidad de 
la sociedad, habia de adoptarse esta resolución 
por ella misma, procediendo eslricíamente con
arreglo á los Iráinites 
lo 7.* del reglamento 
reforma.

Examinemos lo que 

establecidos en cl C!i¡)ítu- 
vigente para los case's de

sobre este particular dicen
los estatutos. El artículo 7.® previene, que para 
modificar los eslatuto.s será indispensable proce
der del modo que en el citado capitulo 7." so de- 
termina; no siendo válidas las variaciones que 
de otro modo se introdujeran. El artículo 9.* es- 
presa, que los sócios contraen el compromiso de 
síunelerse á las leyes que r-jau ó rigieren en lo 
sucesivo, siempre que se establezcan por los 
trámites consignados en los estatutos. El artí
culo 17 sujeta á los sócios á los efectos de las 
reformas que puedan verificar e en cualquier 

tiempo con arreglo á los espresados trámites; y 
finalmente, en el capítulo 7.° se detallan lo.s que 
considera indispensables para hacer la reforma 
de los estatutos, y para que las disposiciones que 
en este particular se adopten, «puedan promul
garse como ley de la sociedad, Ahora bien, tra- 
tándose en estos artículos únicamente do las 
variaciones de forma, tanto en la constitución 
orgánica, como en la gubernativa y administra
tiva de la sociedad, lo cual supone la continua
ción de la misma, ¿pertenecen á este género las 
disposiciones consultadas por la junta de apo
derados á las generales de distrito, cuando, lejos 
de referirse á variaciones de forma, lie.aen por 
objeto la anulación del pacto social y por consi
guiente la muerte de la sociedad? ¿Puede con
siderarse como ley social lo que difiere esencial
mente de aquello á que puede ó debe dar-sele 
este carácter conforme á los eslatulos? ¿Se han 
comprometido acaso los sócios á reconocer y 
cumplir como tales leyes mas que las medidas ó 
acuerdos que se refieran á las variaciones indi
cadas? ¿La caducidad de la sociedad es una 
modificación de su forma, una variación en su 
modo de ser, ó su completa destrucción? ¿De 
dónde, puc.s, emana la facultad de que se ha re
vestido la junta de apoderados para consultar y 
las generales para resolver lo que no puede te
ner el carácter de ley, y lo que’ por lo tanto no 
está en sus atribuciones, por ser contrario á la 
letra y al espíritu de los mencionados artículos? 
Los que suscriben, no negarán que en el aflieti- 
vo estado á que habia llegado la sociedad, la 
junta de apoderados estaba en el deber de pre
sentar la verdad desnuda á sus corai lentes, y aun 
en el de indicarles la conveniencia de la disolu
ción para que cada uno de los sócios procediera 
como estimase conveniente en vista de sus in
formes; pero sus resoluciones, cualquiera que 
fuese la forma en que se adoptáran, no podían 

1 producir un acuerdo legal ni podían tener otro 
J carácter que el de un convenio particular: y tan 
' cierto es asi, que si la minoría, por insignifi

cante que fuera, hubiese consignado su deseo 
de continuar en la sociedad, levantando sus car
gas, ¿podría negársela acaso este derecho? ¿Se la 
consideraría obligada á respetar su caducidad 
como las demás disposiciones adoptadas, confor
me á reglamento, para el afianzamienio, buen 
orden y mejor servicio de la iyslilucion? De nin
guna manera; y lo indicado basta para probar 
que la caducidad de la Sociedad, aunque acor
dada por mayoría de votos, ni es ley social, á 
cuyos efectos deban suraelers# los sócios y pen- 
sionislas, ni puede considerarse mas que como 
un convenio particular, en virtud del cual se se
paran los sócios colectivamente del gremio so
cial, con todas las consecuencias de la separación 
individua!.

Los que .suscriben creen haber demostrado de 
una manera evidente que ni los cuerpos guber
nativos de la Sociedad, ni los socios, al declarar 
la caducidad del pacto social, han podido hacerlo 
de una manera legal, }’ que en su consecuencia 
tampoco han podido acordar la distribución de 
los fondos sin contar para ello con los pensionis
tas Privar á estos, que son los perceptores y 
tienen al efecto declarados derechos positivos 
que gravitan sobre la Sociedad, de toda inter

vención legal en tan ¡mporlanle asunto, y ar
rogársela eselusiva los sócios contribuyentes que, 
abandonando voluntaríamente sus compromisos 
se separan del gremio social, poniendo fin á su 
existencia con esta simultánea determinación, 
e.s tan contrario á todas las prescripciones del 
derecho civil, que los que suscriben no pueden 
menos de estimar nulas y de ningún valor cuan
tas disposiciones se adopten relativas á la dis- 
Iribucion de dichos fondo.'’, protestando en debi
da forma de ellas como acordadas sin la compe
tente autorización legal para el efecto; y en tal 
concepto, fundados en las consideraciones quo 
quedan espuestas, acuden á esa ilustrada junta 
en la esperanza de que, reconociendo la justicia 
de su petición, se servirá anular sus acuerdos 
de 2 y 18 de marzo y 23 de abril últimos, en lo 
que se refieren al reparto de los fondos, y de
terminar por los medios que juzgue oportunos, 
que este interesante asunto se resuelva con au
diencia é intervención de los pensionistas, de ma
nera que estos y los socios se hallen legilima- 
meiitc representados en una junta especial qua 
al efecto se nombre.

Dios guarde á Vds, muchos años.—Madrid 2í 
de mayo de 1837.—Varios pernio nistas.

CRONICA.

Oposíc¡one», La que tenemos anunciada á la 
plaza de director del hospital de N. S de Gracia 
de Zaragoza, y cuyos actos han debido princi- 
piarse el .3 del corriente mes, merece una men
ción especial , sino por sus honorarios iguales 
poco mas ó raenos á los de un peón de albañil 
(.8 rs. diarios) al menos por las grandes influencias 
que parece se ponen en juego en favor de alguno 
de los opositores. Sensible es que jóvenes cuyo mé
rito reconocemos y que debían buscar en su cien
cia y en su conciencia la mayor recomendación, 
se rebajen hasta el estremo de destruir lo bueno 
que se puede conceder á un concurso público, 
haciendo que la oposici-m sea poco menos que 
ilusoria, y colocando la cuestión de modo que la 
justicia sea considerada corno un favor. Desea
mos á los jueces del concurso la mayor rectitud, 
y sentimos la po.sicion en que los vemos coloca 
do.<, porque aunque procedan con el tino mas 
probado, si la suerte ó la justicia favorece al que 
se alude, han de ser considerados por el público 
médico de Zawgoza, y los que estén en porme
nores, como dispensadores de una gracia. ¿Cuan
do duran fin es os espectáculos?

VACANTES.

Alcabón (Toledo). Médico-cirujano: dotación 
7,000 rs.; solicitudes hasta el 20 id'

—Por la falta de salud de su dueño, .se ven
de por menos de la mitad de su valor, una ofieí- 
na de íarmacia, acreditada en Sevila. No hay 
inconveniente en daría á plazos, garantizados á 
salisfaecion. D. Agustín María Barbed, farma
céutico en dicho capital, es el encargado.

Director, D. E. Sancuez v Rubio.

Imprenta de Manuel Alvarez, Espad«, <!.
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